
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA PROCEDENCIA LEGAL DE LA 
MODIFICACIÓN AL ESTATUTO DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
DENOMINADA "PROYECTO INTEGRAL DEMOcRATICO DE ENLACE' 

RESULTANDOS 

1. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, la Agrupación Política Local 

"Prqyecto Integral Democrático de Enlace", presentó ante la Dirección Ejecutiva un escrito y 

diversa documentación relativa a la modificación de su estatuto que fue aprobada el 

cuatro de agosto de dos mil trece en su Asamblea General Ordinaria. 

2. El once de octubre de dos mil trece la Dirección Ejecutiva requirió a la Agrupación 

Política Local "Proyecto Integral Democrático de Enlace", mediante oficio 

IEDF /DEAP /596/2013, para que dicha agrupación en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación, remitiera a esta autoridad electoral la 

totalidad de la documentación correspondiente a la modificación estatuaria, de la que se 

advirtiera el cumplimiento a la normativa electoral y estatutaria, o bien, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

3. El quince de octubre de dos mil trece, la Agrupación Política Local "Prqyecto Integral 

Democrático de Enlace", en alcance a su escrito de fecha veintiséis de septiembre de dos mil , 

trece y como respuesta al oficio IEDF /DEAP /596/2013, presentó diversa 

documentación a la Dirección Ejecutiva. 

4. En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 196, del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código 

Electoral); la Comisión de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto 

Electoral aprobó el Dictamen respectivo en su Décima Sexta Sesión Extraordinaria 

celebrada el trece de noviembre de dos mil trece, con la finalidad de someterlo a la 
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consideración del máximo órgano de dirección para que resuelva en lo conducente el 

presente asunto, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 124, párrafo primero 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 20; fracciones I y II; 35, fracciones XIII y 

XIX; 36; 37; 40; 43, fracción I; 44, fracción I; 74, fracción II; 76, fracción XII; 187, 

fracción I; 191; 196, Y 200, fracciones I y VII; del Código Electoral, este Consejo General 

es competente para conocer y resolver el presente asunto toda vez que se trata de una 

solicitud de modificación a los estatutos de una Agrupación Política Local. 

11. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO POR EL QUE SE INFORMA SOBRE LA 

MODIFICACIÓN ESTATUTARIA. Tal Y como quedó detallado en el apartado de 

Resultandos y en el cuerpo del Dictamen que presentó la Comisión de Asociaciones 

Políticas, que como anexo forma parte de la presente Resolución; los días veintiséis de 

septiembre y quince de octubre de dos mil trece la Agrupación Política Local denominada 

"Proyecto Integral Democrático de Enlace" presentó ante la Dirección Ejecutiva, dos escritos 

mediante los cuales informó, sobre la modificación efectuada al artículo 2 del estatuto 

que rige su vida interna, relativo a la ubicación del domicilio social en el que funcionan sus 

órganos directivos. 

A efecto de ilustrar con mayor precisión la propuesta de modificación, a continuación se 

presenta un cuadro comparativo con los cambios de referencia: 

Capítulo 
Primero 
Disposiciones 
Generales 

Artículo 2. El domicilio de la 
Agrupación Política Local es 
Oriente 68. Número 203 en la 
Colonia Moctezuma Segunda 
Sección, Dele ación 

Artículo 2. El domicilio de la La modificación 
Agrupación Política Local es en establece un criterio 
cualquier lugar dentro del general para la 
territorio de la Ciudad de ubicación del 
México Distrito Federal en domicilio de la 
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Venustiano Carranza Distrito cualquier lugar de las diferentes 
Federal, Código Posta. 15530, Demarcaciones Delegacionales 
y en las diferentes de la Ciudad de México Distrito 
Delegaciones Políticas de la Federal en las que se tenga 
Ciudad de México en las que representación. 
se tenga representación. 

agrupación, siempre 
que éste sea en 
cualquier parte del 
territorio de la Ciudad 
de México y de las 
Demarcaciones 
Delegacionales del 
Distrito Federal. 

Del análisis efectuado a la documentación presentada por la agrupación, se desprende que 

ésta no dio cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 196 del 

Código Electoral, consistente en comurucar a este Instituto Electoral, cualquier 

modificación a sus documentos básicos dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que se tomó el acuerdo correspondiente. 

Lo anterior es así, en virtud de que la Agrupación Política Local denominada "Proyecto 

Integral Democrático de Enlace" informó la modificación el veintiséis de septiembre de dos 

mil trece; y que el cambio se realizó en la Asamblea General celebrada el día cuatro de 

agosto de dos mil trece, es decir de manera posterior a la fecha límite del plazo de diez 

días que para este caso feneció el dieciséis de agosto del presente año. 

Ahora bien, tal y como se aprecia en el Resultando 10 del Dictamen de la Comisión de 

Asociaciones Políticas, dicha situación fue comunicada a la agrupación de mérito a través 

de la notificación realizada el día once de octubre de dos mil trece por la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas mediante el oficio identificado con la clave , 

IEDF /DEAP /596/2013. 

Sobre el particular, la Agrupación Política Local denominada "Proyecto Integral Democrático 

de Enlace" manifestó en su escrito de fecha quince de octubre lo siguiente: 

"A).- Respecto de los diez días hábiles siguientes que establece el artículo 196 del Código en la 
materia le manifiesto que por motivos de trámites administrativos y recopilación de documentos 
como las copias de las Credenciales de Elector no nos fue posible presentar las actas en el tiempo de 
diez días ... " 
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Por tanto, aún y cuando la agrupación política refirió como causa del retardo motivos 

administrativos, la comunicación oficial de dicha modificación estatutaria a esta autoridad 

electoral ocurrió el veintiséis de septiembre de dos mil trece, y con ello la agrupación 

incumplió la disposición legal arriba mencionada. 

Por otra parte, el último párrafo del articulo 196 del Código Electoral, establece el plazo 

para que el Consejo General resuelva sobre la procedencia de las modificaciones 

estatutarias realizadas por la Agrupación Política Local de mérito. 

En ese sentido, la norma electoral establece que "Las modificaciones surtirán efectos hasta que el 

Cons~jo General declare la procedencia legal de las misma!' y que "la resolución deberá dictarse en un 

plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de la presentación de la documentación 

correspondiente" . 

Así las cosas, y toda vez que la disposición anterior refiere que el plazo se debe computar 

en días hábiles, debemos considerar la regla general establecida en el tercer párrafo del 

artículo 275 del citado Código Electoral, que dispone que durante los procesos electorales 

y de participación ciudadana todos los días y horas son hábiles. Por lo tanto, interpretada 

a contrario sensu, toda vez que el presente asunto no guarda relación con el proceso 

electoral o de participación ciudadana alguno, el plazo debe computarse únicamente en 

días hábiles. 

En este orden de ideas, el articulo 17 del Código Electoral establece que la autoridad 

electoral se rige para su organización, funcionamiento y control, entre otras disposiciones 

legales, por la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal (Ley Procesal). En tal virtud, 

el numeral 15 de la Ley Procesal establece que en tiempos no electorales y en asuntos no 

vinculados con el proceso electoral, el cómputo de los plazos debe hacerse tomando en 

consideración solamente los días hábiles, debiendo entenderse por tales, todos los días 

con excepción de los sábados y domingos. Este mismo criterio ha sido sostenido por la 
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Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 

jurisprudencia ratificada en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo de dos mil 

nueve, misma que fue transcrita en el cuerpo del Dictamen que presentó la Comisión de 

Asociaciones Políticas, cuyo rubro refiere: 

"PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE 
UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO 
DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES." 

En atención a lo antes expuesto, el plazo previsto en la norma para que el Consejo 

General resuelva lo conducente vence el próximo veintisiete de noviembre de dos mil 

trece. Lo anterior es así considerando que el día dieciséis de octubre del presente año fue 

el día hábil siguiente a la fecha en que la agrupación política "Proyecto Integral 

Democrático de Enlace" presentó a la Dirección Ejecutiva la totalidad de la 

documentación para el análisis correspondiente; y que la modificación estatutaria que 

propone no guarda relación con un proceso electoral o de participación ciudadana. En 

consecuencia, el cómputo del plazo respectivo debe hacerse tomando en consideración 

los días hábiles con excepción de los sábados y domingos y los inhábiles en términos de 

ley; en este caso, lo previsto por el artículo 8, fracción VI del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral, atendiendo 

que dicha normativa establece como día inhábil para efectos de trámites administrativos el , 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, es decir el dieciocho 

de noviembre del presente año. 

III. VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA A LOS 

DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 

"PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE". Esta autoridad 

electoral administrativa se encuentra obligada a estudiar en conjunto todos y cada uno de 

los elementos aportados por la Agrupación Política Local en comento a fin de no 

conculcar el principio de legalidad. 
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Ahora bien, para proceder al análisis de la refonna realizada al artículo 2 del estatuto de la 

Agrupación Política Local denominada "Proyecto Integral Democrático de Enlace", resulta 

indispensable determinar previamente si tal modificación se llevó a cabo conforme al 

procedimiento y a las disposiciones estatutarias vigentes de la agrupación; y 

posterionnente ocuparse del análisis sobre la procedencia de la modificación misma. 

Para ello se debe considerar como fuente de estudio el procedimiento estatutario así como 

las constancias documentales presentadas por la propia agrupación política. Ello con la 

finalidad de evitar que decisiones relevantes, tales como las características, principios de la 

organización, y reglas internas de operación que se establecen en sus documentos 

nonnativos, puedan ser modificadas a discreción, sin que los militantes de la agrupación 

tengan conocimiento, intervengan o estén de acuerdo con tales reformas. 

A este respecto, es prec1so referir como criterio orientador la tesis relevante S3EL 

008/2005 emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mismo 

que fue transcrito en el cuerpo del Dictamen que presentó la Comisión de Asociaciones 

Políticas, cuyo rubro es el siguiente: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD, DEBE ARMONIZAR EL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS." 

En congruencia con lo anterior los artículos 17, 18, 20, 21, 22, 24 Y 25, del estatuto 

vigente de la Agrupación Política Local señalan: 

"Capítulo Segundo 
Derechos y Obligaciones de los Afiliados 

Artículo 17. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones que se tienen de coiformidad con los 
ordenamientos que regulan la conducta de los mexicanos y extra,yeros, son derechos y obligaciones de los 
afiliados, entre otros: 

1. Derechos: 
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a. Interoenir en las decisiones de la Agrupación Política Local y participar en el gobierno de la misma, 
por sí o por conducto de representante legalmente acreditado;" 

"Articulo 18. Son órganos y organismos de la Agrupación los siguientes: 

a) Una Asamblea General 
b) El Representante de la Agrupación PIDE como órgano ~jecutivo genera/, 
e) Asambleas Delegacionales, 
d) Representantes Delegacionales como órganos decutivos, 
e) Las Mesas Directivas Generaly Delegacional como órganos de administración,y la 
j) Coordinación de fiscalía interna. " 

Artículo 20. La Asamblea General Ordinaria es el órgano de mqyor jerarquía de la Agrupación 
Política Loca/,y se integra con: 

L Un presidente, que será el Presidente de laAgrupación Política Loca/,' 
JI. Un Secretario Genera/, 
111 Secretario de Finanzas, 
IV. Los Representantes Delegacionales; 

Artículo 21. La Asamblea General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez cada año en el lugar 
que determine la convocatoria respectiva, que deberá ser expedida con una anticipación mínima de quince 
días naturales a la fecha señalada para la reunión y contendrá el respectivo orden del día. La convocatoria 
será comunicada a todos los miembros activos de la Agrupación por conducto de los Representantes 
Delegacionales y en Convocatoria Pública que se publicará en el domicilio de la Agrupación Política 
LocaL 

Artículo 22 La Asamblea General Ordinaria podrá ser convocada por el Presidente de la Agrupación 
Política Loca/, y de no hacerlo en el mínimo requerido por el artículo anterior, la podrán solicitar las dos 
terceras partes de los Representantes Delegacionales o, si estos no lo hacen en tiempo, por la mitad mas 
uno de los miembros activos de laAgrupación Política LocaL" 

Artículo 24. La Asamblea General Extraordinaria se celebrará cada vez que sea convocada por el 
Presidente de laAgrupación o las dos terceras partes de los Representantes Delegacionales. 

La convocatoria deberá ser expedida con quince días naturales de anticipación, por lo menos, a la fecha 
fijada para la reunión, con excepción de la que se convoque para que la Asamblea conozca de cualquier 
otro asunto de suma importancia para la existencia, derechos y cumplimiento de las obligaciones que 
establecen los Estatutos, o cualquier otro documento suscrito por los órganos u organismos autori~dos 
para ello, en cuyo caso la convocatoria se expedirá con un mínimo de cinco días naturales de anticipación. 
La convocatoria deberá contener el orden del día y será comunicada en la forma que establece los artículos 
precedentes. 

Artículo 25. Comsponde el estudio y decisión a la Asamblea General Extraordinaria de los siguientes 
asuntos: 

1. La modijicación o riforma de los Estatutos, por la mitad más uno de los integrantes de la 
Asamblea General Extraordinaria,y de no reunirse el quórum anterior,' el Representante de la 
Agrupación Política Local será el que decida en definitiva y sin recurso alguno sobre la 
procedencia, alcance y vigencia de la riforma o modijicación de los Estatutos; ... " 
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En el caso que nos ocupa, del análisis efectuado a las disposiciones anteriores y de los 

documentos aportados por la agrupación se desprende lo siguiente: 

a) La Asamblea General es la autoridad competente para reformar el Estatuto. 

La Asamblea General podrá ser ordinaria o extraordinaria, previa convocatoria que expida 

el Presidente o las dos terceras partes de la Agrupación. Para el primer caso, los estatutos 

refieren que se llevarán a cabo una vez cada año; la extraordinaria, se celebrará cuando así 

sea convocada por las instancias autorizadas. 

En relación con lo anterior, la agrupación anexó la convocatoria expedida por el 

Presidente de la Agrupación, mediante la cual se hizo del conocimiento de los integrantes 

de la Agrupación Política Local "P1r!)'ecto Integral Democrático de Enlace", la Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse el cuatro de agosto de dos mil trece, con el propósito de 

exponer, discutir, y en su caso, aprobar la modificación al artículo 2 del estatuto de la 

agrupación políti<;:a, dando así cumplimiento a lo previsto en el artículo 22 del estatuto 

vigente. 

De acuerdo con la documentación exhibida por la Agrupación Política Local "P1r!)'ecto 

Integral Democrático de Enlace", se desprende que la sesión de la Asamblea General Ordinaria 

se realizó el día cuatro de agosto de dos mil trece. 

b) La Asamblea General, ordinaria o extraordinaria puede ser convocada por el 

Presidente de la Agrupación, y ambas deben ser expedidas con una anticipación de quince 

días. 

e) La Asamblea General, ordinaria o extraordinaria se integran con: 

1. Un presidente, que será el Presidente de la Agrupación Política Local; 
II. Un Secretario General, 
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III Secretario de Finanzas, 
IV. Los Representantes Delegacionales; 

Al respecto, esta autoridad electoral advirtió que la fracción 1, artículo 25 del estatuto de la 

Agrupación Política Local "Proyecto Integral Democrático de Enlace", establece que 

corresponde a la Asamblea General Extraordinaria la modificación o reforma estatuaria. 

En ese sentido, del estudio realizado por esta autoridad electoral se advierte que en las 

constancias presentadas se refiere la celebración de una Asamblea General Ordinaria. 

En este orden de ideas, y a efecto de contar con elementos objetivos que permitan a la 

autoridad electoral resolver sobre la procedencia de la modificación estatuaria, se requirió 

a la Agrupación Política Local denominada "Prqyecto Integral Democrático de Enlace" para que 

en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 

descrita en el Resultando 1 O del Dictamen presentado por la Comisión de Asociaciones 

Políticas, remitiera a la autoridad electoral la totalidad de la documentación 

correspondiente, de la que se advierta el cumplimiento a la normativa electoral y 

estatutaria, o bien, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Sobre el particular, la Agrupación Política Local denominada "Prqyecto Integral Democrático 

de Enlace" manifestó en su escrito de fecha quince de octubre lo siguiente: 

"B).- Respecto de la Asamblea Extraordinaria que se debía celebrar para modificar estatutos de esta 
agrupación a! respecto le informo que por error involuntario y a! coincidir los mismos requisitos 
para la celebración de Asamblea Genera! Ordinaria y Asamblea Extraordinaria y siendo el caso que 
se renovaron Órganos Directivos y Ejecutivos y se modificó el estatuto en Asamblea Ordinaria, por 
error involuntario." 

En consecuencia, si bien es cierto que la norma estatuaria de la agrupación en comento 

señala que las modificaciones a los documentos básicos deben realizarse en Asamblea 

General de tipo extraordinaria, es conveniente destacar que además de lo señalado por el 

representante de la Agrupación Política Local denominada "Prqyecto Integral Democrático de 

Enlace", conforme a la normativa estatuaria, el órgano facultado para tomar las decisiones 
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relativas a una modificación estatutaria es la Asamblea General, y que para el caso que nos 

ocupa ésta se integra de igual manera ya sea de carácter ordinaria o extraordinaria. 

En tal caso, se advierte que qwenes participan en la discusión y formulación de las 

decisiones que emanan de este órgano de mayor jerarquía, en sesión ordinaria o 

extraordinaria, son el mismo número de personas facultadas para ello. 

Así las cosas, esta autoridad electoral colige que en la modificación al artículo 2 del 

estatuto de la agrupación no existe contradicción ni afectación a la naturaleza de la norma 

estatutaria, por lo que se puede sostener que la Agrupación Política Local dio 

cumplimiento a lo previsto en su estatuto. 

De la valoración efectuada al acta de la Asamblea General se advierte que la modificación 

al artículo 2 fue sometida para su aprobación en el punto SEGUNDO de su orden del 

día, respecto del cual se da cuenta a continuación: 

''SEGUNDO ACUERDO. Riforma del Artículo 2 de los estatutos de esta Agrupación para quedar 
de la mañanera siguiente: Artículo 2.- El domicilio de la Agrupación Política ucal es en cualquier lugar 
dentro del territorio de la Ciudad de México Distrito Federal y en cualquier lugar de las diferentes 
Demarcaciones Delegacionales de la Ciudad de México Distrito Federal en las que se tenga representación" 

De acuerdo con lo señalado en el acta de la Asamblea General este punto fue aprobado 

por unanimidad. 

En este contexto, se advierte que la Agrupación Política Local dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias y a lo previsto en el artículo 200, fracción 1 del Código 

Electoral, ya que para llevar a cabo la referida modificación contó con la deliberación y 

participación de sus afiliados y adoptó la regla de mayoría como criterio básico del Estado 

democrático. 
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En virtud de lo antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los elementos que 

generan certeza jurídica de que las reformas a sus documentos básicos se efectuaron 

conforme al procedimiento estatutario. 

IV. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS. 

Dicho lo anterior, lo procedente es entrar al estudio de la modificación al articulo 2 del 

estatuto de la agrupación, a efecto de verificar que la misma se ajuste a lo dispuesto en el 

articulo 196, fracción I del Código Electoral, así como a los criterios orientadores 

emitidos por los tribunales electorales y demás normatividad electoral aplicable. 

Para el caso específico de la revisión a la modificación estatutaria, esta autoridad 

consideró como un criterio orientador, además de las disposiciones del Código Electoral, 

lo establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en relación con los elementos mínimos que los estatutos de las asociaciones 

políticas deben observar, mismo que fue transcrito en el cuerpo del Dictamen que 

presentó la Comisión de Asociaciones Políticas, cuyo rubro refiere: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS." 

Asimismo, resulta oportuno señalar que el Tribunal Electoral del Distrito Federal, al 

emitir sentencia en el expediente identificado con la clave TEDF-REA-039j2002, 

estableció determinados criterios sobre los alcances y contenidos que deben observarse en 

los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos de dirección, así 

como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Estos procedimientos deben 

estar contenidos en los estatutos de las agrupaciones políticas locales según lo mandatado 

en el inciso d) de la fracción I del articulo 196 del Código Electoral. 

En consecuencia, los cinco elementos mínimos que habrían de contener los estatutos, 

conforme lo refiere el Tribunal Electoral del Distrito Federal, son los siguientes: 
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a) Señalar los órganos directivos y los cargos que serán objeto de renovación 

periódica. 

b) Los órganos deben ser de carácter directivo, es decir, no de índole consultivo u 

honorario. 

c) El mecanismo cierto y determinado de carácter ordinario que habrá de seguirse 

para efectuar la renovación del órgano directivo de que se trate, el que deberá 

detallar aspectos tales como: el órgano facultado para convocar, la convocatoria, 

así como la forma y términos en que deberá emitirse y difundirse, la votación 

necesaria para que la designación sea válida, los medios de identificación de los 

electores, los requisitos para acceder a los órganos directivos correspondientes y 

las actas que deberán levantarse en cada ocasión. 

d) La periodicidad conforme a la cual se deberán renovar los órganos directivos de la 

Agrupación Política Local, esto es, su temporalidad, y 

e) Que dicho mecanismo garantice la participación de los afiliados, respetando en 

todo momento su derecho a integrar los órganos directivos. 

Ahora bien, en el estudio de mérito a la modificación estatutaria de la Agrupación Política 

Local denominada "Prqyecto Integral Democrático de Enlace", se revisó que la misma no 

contraviniera las disposiciones contenidas en la fracción 1 del artículo 196 del Código 

Electoral, en los siguientes términos: 

a) La denominación de la Agrupación Política Local, el emblema y el color o colores 

que la caractericen y diferencien de otras Asociaciones Políticas. Asimismo, que la 

denominación y el emblema estén exentos de alusiones religiosas, raciales o 

referentes a los símbolos patrios. 

b) El procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros. 
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c) Los derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo el principio de 

igualdad. 

d) Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directivos, 

así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. 

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

1. Una Asamblea General o equivalente. 

2. Un órgano ejecutivo general, que sea el representante de la Agrupación Política 

Local, del que formarán parte el responsable de la obtención y administración de 

los recursos económicos y el responsable de la atención de las solicitudes de 

información pública que prevé la Ley de Transparencia. 

3. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada distrito electoral en que 

se encuentre dividido el Distrito Federal. 

f) La integración de sus órganos directivos procurará no exceder en un 50% de los 

integrantes de un mismo género. 

g) Los mecarusmos para formar ideológica y políticamente a sus afiliados, 

infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, conciencia de los 

problemas de la Ciudad, así como el respeto a la pluralidad política y a la Ley en la 

búsqueda de sus objetivos políticos. 

1 

J 
c:! 

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que se establezcan p 

las garantías procesales de seguridad jurídica, la tipificación de las irregularidades y 

las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas. 
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i) Los procedimientos para facilitar la información a todo ciudadano que lo solicite, 

de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Transparencia, 

respecto de la información que requiera de la Agrupación Política Local. 

En relación con lo anterior, la modificación propuesta se circunscribe a lo referente a la 

ubicación del domicilio social de la agrupación en cualquier parte del territorio del Distrito 

Federal, tal y como se advierte a continuación: 

Artículo 2.- El domicilio de la Agrupación Política Úlcal es en cualquier lugar dentro del territorio de la 
Ciudad de México Distrito Federal y en cualquier lugar de las diferentes Demarcaciones Delegacionales de 
la Ciudad de México Distrito Federal en las que se tenga representación" 

En consecuencia, esta autoridad electoral estima que la modificación presentada por la 

agrupación cumplen con los elementos mínimos para considerarse democrática, ya que las 

misma fue adoptada en ejercicio de su libertad de autodeterminación y bajo el principio de 

la más amplia y libre participación de sus miembros, además de que no contravienen las 

disposiciones contenidas en la fracción 1, artículo 196 del Código Electoral. 

Por otra parte, esta autoridad no pasa desapercibido, a partir de un análisis general al 

estatuto vigente de la agrupación, que dicho documento no corresponde en su integridad 

con las disposiciones contenidas en la fracción 1, artículo 196 del Código Electoral. 

Lo anterior es así en virtud de que del estudio efectuado se advirtieron las siguientes 

inconsistencias: 

1. Por lo que hace a los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los 

órganos directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos, según 

lo dispone el inciso d), numeral I del artículo 196 del Código Electoral, esta autoridad 

corroboró que tales disposiciones están señaladas en los artículos del 18 al 35 en los 

siguientes términos: 
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Asamblea General 21 al 25 

26 

18, 19,20 29 

30 

27 28 

Coordinación de Fiscalía Interna 32 al 35 

Del análisis correspondiente a los estatutos vigentes de la agrupación se estima 

conveniente sugerir que los mismos se modifiquen a efecto de que en ellos se observe el 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso e), numeral 3, fracción 1 del artículo 196, del 

Código Electoral; en particular, referir como parte de la estructura de la agrupación, 

los órganos directivos en el ámbito distrital. 

2. De igual modo, respecto de lo previsto en los numerales 1,2 Y 3 del inciso e), fracción 1 

del artículo 196 del Código Electoral, es necesario advertir que en lo sucesivo la 

1 

Agrupación Política Local "Proyecto Integral Democrático de Enlace" ajuste su estatuto a efecto M:: 

de que en los mismos se considere que el órgano ejecutivo general, en este caso su Mesa A 

Directiva, además de que uno de sus integrantes sea el representante de la Agrupación 

Política Local, y de que otro asuma la responsabilidad de la obtención y administración de 

los recursos económicos (Secretario de Finanzas), otro integrante deberá atender las 

solicitudes de información pública que prevé la Ley de Transparencia. 
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3. Por otra parte, el Código Electoral establece en el inciso f) del artículo 196, que: "la 

integración de sus órganos directivos procurará no exceder en 50 por ciento de los integrantes de un mismo 

género". 

La versión vigente de los estatutos de la agrupación "Prrryecto Integral Democrático de Enlace" 

refiere en el artículo 19 que: 

''Artículo 19. Los cargos de dirigencia de /o Agrupación, no incluirán una proporción m'!Y0r a/70% de militantes 
de un mismo sexo ... " 

Al respecto, esta autoridad considera necesario destacar que la norma contenida en el 

Código Electoral establece que las agrupaciones políticas locales deberán señalar en sus 

estatutos que en la integración de sus órganos procurarán no exceder del cincuenta por 

ciento de un mismo género. 

Por lo tanto resulta conveniente proponer a la agrupación que en una futura 

modificación que realice, considere dicha disposición del Código Electoral en la 

integración por género de sus órganos directivos. 

4. El Código Electoral dispone que el acceso a la información por parte de la ciudadanía , 

no se limita al tema de financiamiento público y privado, ni a la trasparencia en su uso, 

sino que incluye cualquier asunto relacionado con la agrupación, siempre que la solicitud 

se realice en los términos que dispone la Ley. 

Así las cosas, de la revisión a los estatutos de mérito es necesario señalar la conveniencia 

de que la agrupación política realice cambios estatutarios para incluir en su 

documento básico, disposiciones precisas respecto de la instancia facultada para 

atender las solicitudes ciudadanas relacionadas con el acceso a la información 

pública, y garantizar el derecho a todo ciudadano a la privacidad de sus datos 

personales que por sus funciones estén bajo las responsabilidad de la agrupación. 
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Lo anterior a efecto de cumplir con lo previsto en el inciso i) de la fracción 1 del artículo 

196 del Código Electoral. 

De lo expuesto aquí en los numerales del 1 al 4, esta autoridad considera conveniente 

recomendar a la Agrupación Política Local "Proyecto Integral Democrático de Enlace" que en 

futuras modificaciones a sus estatutos, consideren lo previsto en el articulo 196, fracción 1 

del Código Electoral. 

En consecuencia, como resultado del análisis a las constancias documentales exhibidas 

por la Agrupación Política Local denominada "Proyecto Integral Democrático de Enlace", este 

Consejo General estima lo siguiente: 

a) Respecto a la modificación del articulo 2 del estatuto de la agrupación política 

declarar PROCEDENTE tal modificación estatutaria en virtud de que la 

agrupación cumplió con el procedimiento estatuario correspondiente y de que los 

cambios no contravienen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Código Electoral. 

No obstante lo anterior, es necesano señalar que aún y cuando la Agrupación 

Política Local denominada "Proyecto Integral Democrático de Enlace", demostró 

fehacientemente que la modificación estatutaria propuesta fue aprobada por el 

órgano facultado para ello, la misma no se reportó en el plazo previsto por la 

normativa electoral. 

Si bien es cierto, lo anterior no constituyó un obstáculo infranqueable para verificar 

que la modificación se realizó dentro de los cauces legales, así como de sus normas 

internas, si mostró una actuación cuestionable por parte de la agrupación respecto a 

la disposición contenida en la fracción 1 del artículo 377 del Código y relacionada 

con el articulo 379, fracción 11, inciso b) del mismo ordenamiento, de la que se 
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advierte como una falta por parte de las agrupaclOnes políticas locales la de 

incumplir con alguna de las disposiciones contenidas en el Código. 

Por lo anterior este Consejo General estima conveniente dar vista al Secretario 

Ejecutivo para que determine, si en su caso, se actualizan los supuestos para iniciar 

un procedimiento administrativo sancionador en contra de la agrupación en 

comento. 

b) Por otra parte, esta autoridad estima conveniente exhortar a la Agrupación Política 

Local "Prqyecto Integral Democrático de Enlace", para que en una futura modificación a 

sus estatutos considere adecuaciones que le permitan actualizar sus documentos 

básicos conforme a lo previsto en el artículo 196, fracción I del Código Electoral. 

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen de la Comisión de Asociaciones Políticas del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, sobre la procedencia legal de 

la modificación al estatuto de la Agrupación Política Local denominada Prqyecto Integral 

Democrático de Enlace, emitido en su Décima Sexta Sesión Extraordinaria del trece de 

noviembre del presente año. 

SEGUNDO. Se declara PROCEDENTE la modificación estatutaria al artículo 2 del 

estatuto de la Agrupación Política Local denominada "Proyecto Integral Democrático de 

Enlace", en virtud de que la misma no contraviene lo previsto en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el 

Código Electoral. 
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TERCERO. Se aprueba dar vista al Secretario Ejecutivo para que determine, si en su 

caso, se actualizan los supuestos para iniciar un procedimiento administrativo sancionador 

en contra de la Agrupación Política Local denominada "Prqyecto Integral Democrático de 

Enlace", en virtud de que ésta no comunicó la modificación estatutaria en el plazo previsto 

en la normativa electoral como se advierte en el Considerando IV de la presente 

Resolución. 

CUARTO. Se exhorta a la Agrupación Política Local "Proyecto Integral Democrático de 

Enlace", para que en lo sucesivo considere las adecuaciones que se refieren en el 

Considerando IV de la presente Resolución. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, en un término de ClnCO días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la aprobación de la presente Resolución, a la 

Agrupación Política Local "Proyecto Integral Democrático de Enlace", acompañándole copia 

certificada de esta determinación; asimismo, publíquese inmediatamente en los estrados 

ubicados en las oficinas centrales de· este Instituto, así como en la página de Internet 

www.íedf.org.mx y, en su oportunidad, ARCHÍVESE el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintisiete de noviembre de dos mil trece, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da fe 

de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fra ión VIII y 60, 

fracción V del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del istrito Federal. 

Lic. Diana Talavera Flores 

Consejera Presidenta 

I 

Secreta' 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, SOBRE LA PROCEDENCIA LEGAL DE LA MODIFICACIÓN AL 
ESTATUTO DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL DENOMINADA 
"PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE' 

RESULTANDOS 

1. En sesión pública de fecha treinta de enero de dos mil uno, el Consejo General del 

InsÜtuto Electoral del Disttito Federal (Insütuto Electoral) emitió el Acuerdo J\CU-OS-

01, mediante el cual aprobó la (~'om/()catoria a 10J ciudadano,!'] organi~:aáoneJ de dudadal1o,!' del 

DiJtrito Federal inlereJadoJ en ¿,()l1Jtituine ¿,()JJ?o/lgrupadr5n Política Loca!." 

2. Con fecha treinta de abril de dos mil uno, la organización de ciudadanos denominada 

"Prf!Yedo Integral Democráti¿'() de Bnlace" presentó ante la Direccú')11 Ejecutiva de 

l\sociaciones PolíÜcas su solicitud de registro a efecto de constituirse como agrupación 

política local. 

3. Con fecha C111CO octubre de dos mil uno, la Comisión de Asociacioncs Políticas, 

dictaminó que no ha lugar a otorgarle el registro como agrupación política local a la 

organización de ciudadanos denomin'ada "Proyecto 1I1te,gral De1J1ocrátt'í'O deEl1lace". 

4. El dieciocho de octubre de dos mil uno, el Consejo General aprobó el Dictamcn de la 

Comisión de .Asociaciones Políticas en el sentido de no otorgarle el registj'o como 

Agrupación Políüca Local a la organización de ciudadanos denominada "Prqp:do lllt\~ral 

Democrátií'O de Enlare". 

5. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil uno, la organización de ciudadanos en 

comento interpuso recurso de apelación ante el Tribunal Electoral del Distrito l::;'ederal, en 

contra del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral, mediante el cual esta 

instancia determinó el no registto como Agrupación Política Local. 
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6. El Tribunal Electoral del Distrito Federal, con fecha catorce de diciembre de dos mil 

uno, resolvió el medio de impugnación identificado con la clave TEDF-REA-013/2001 y 

acumulados TEDF-REA-015/2001" y TEDF-REA-017 /2001, interpuesto por la 

organización de ciudadanos denominada "Prqyedo Iltl~~ra/ Democrático de Tin/acr:", 

determinando que la autoridad responsable procediera a la reposición del trámite de 

registro como .. Agrupación Politica Local. 

7. Como resultado de la sentencia del Tribunal Electoral del DistJ"ito Federal descrita en el 

numeral anterior, el quince de marzo de dos mil dos, la Comisión de l\sociaciones 

Politicas dictaminó procedente otorgar registro como F\grupación Política Local a la 

organización de ciudadanos denominada "Prqyedo Il7t~gra/ J)emocrático de fin/ate". 

8. Derivado de lo anterior, el diecinueve de marzo de dos mil dos, el Consejo General 

otorgó registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos 

denominada "Prqyedo Integral Democrático de Elllace", mediante el _Acuerdo identificado con 

la clave alfanumérica ACO-18-02. 

9. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, la j\grupación Política Local 

"Prqyecto Integral Democrático de fin/ace", presentó ante la Dirección Ejecutiva un escrito y 

diversa documentación relativa a la modificación de su estatuto que fue aprobada el 

cuatJ"o de agosto de dos mil tJ"ece en su _Asamblea General Ordinaria. 

10. El once de octubre de dos mil tJ:ece la Dirección b:jecutiva requirió a la Agrupación 

Política Local "Prq)'edo Integral Democrático de Enlace", mediante oficio 

IEDF/DEAP/596/2013, para que dicha agrupación en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación, remitiera a esta autoridad eJcctoral la 

totalidad de la documentación correspondiente a la modificación estatuaria, de la que se 

advirtiera el cumplimiento a la normativa electoral y estatutaria, o bien, para que 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 
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11. El quince de octubre de dos mil trece, la .Agrupación Política Local "Prqyedo Jl1t~gral 

Demotrátúv de Enlate", en alcance a su escrito de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

trece, presentó diversa documentación a la Dirección ]:<~jecutiva. 

12. En este orden de ideas, y de cbnformidad con lo establecido en los articulos 35, 

fracciones XIII y 44, fracción I, en relación con el articulo 196, todos ellos del C<)digo de 

Instituciones y Procedimientos Electotales del Distrito Federal (Códigol:<:lectoral); la 

Comisión fotmula el presente Dictamen con la finalidad de someterlo a la consideración 

del máximo órgano de dirección para que resuelva lo conducente en el presente asunto, 

con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los articulo s 124, párrafo primero 

del Estatuto de Gobierno del Distrit¿ Federal (Estatuto); 20, fracciones 1 y 11; 35, fracción 

XIII; 36; 37; 40; 43, fracción I; 44, fracción I; 74, fracción JI; 76, fracción XII; IR7, 

fracción 1; 191; 196; Y 200, fracciones 1 y VII, del CódigoElectotal; 30, fracción V del 

reglamento Interiot del Instituto Electoral del Disttito Federal (Reglamento Interior), esta 

Comisión es competente para conocer y resolver el presente asunto toda vez que se trata 

de una solicitud de modificación a los estatutos de una agrupación politica local. 

11. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO POR EL QUE SE INFORMA SOBRE 

LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. Tal y como quedó detallado en el 

apartado de Resultandos del presente Dictamen, los días veintiséis de septiembre y quince 
,. 

de octubre de dos mil aece la Agrupación Politica Local denominada "Prqyedo Inle __ gral 

Demotrátú'o de Enlate" presentó ante la Dirección Ejecutiva, dos escritos mediante los 

cuales informó, sobre la modificación efectuada al artículo 2 del estatuto que l:ige su 
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vida interna, relativo a la ubicación del domicilio social en el que funcionan sus órganos 

directivos. 

En ese sentido, en el presente Dictamen se analiza la procedencia de la modificación 

estatuaria realizada por la Agrupación Política Local "PnJ)ledo Integral Del11o¿Tático de .Enlace" 

respecto de las disposiciones normativas establecidas en el Código Electoral. 

r\ efecto de ilustrar con mayor precisión la propuesta de modificación, a continuación se 

presenta un cuadro comparativo con .Jos cambios de referencia: 

RUBRO 
MODIFICADO 

Capítulo 
Primero 
Disposiciones 
Generales 

,., 

ARTÍCÚLO DEL 
ESTATUTO ACTUAL 

Artículo 2. El domicilio de la 
~-\grupación Política Local es 
Oriente 68. Número 203 en la 
Colonia Moctezuma Segunda 
Sección, Delegación 
,/ enustiano Cananza Distrito 
Federal, Código Posta. 15530, 
y en las diferentes 
Delegaciones Políticas de la 
Ciudad de México en las que 
se tenga representación. 

ARTICULO DEL 
ESTATUTO 

MODIFICADO 
Artículo 2. El domicilio de la 
;\grupación Politica Local es en 
cualguier lugar uentro uel 
territorio de la Ciudad de 
11éxico Distrito Federal ,. en 
cualquier lugar de las diferentes 
Demarcaciones De1egacionales 
de la Ciudad de México Distrito 
Federal en las que se tenga 
representacióll. 

OBSERVACIÓN 

La modificación 
establece un criterio 
general para la 
ubicación del 
uomicilio de la 
agrupación, sIempre 
que é~s te sea en 
cualquier parte del 
territorio de la Ciudad 
de ?\léxico ,. de las 
Demarcaciones 
Delegacionales del 
Distrito Federal. 

Del análisis efectuado a la docum.entación presentada por la agrupación, se desprende <-lue 

ésta no dio cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 196 del 

Código Electoral, consistente en comU11lcar a este Instituto Electoral, cualquier 

modificación a sus documentos básicos dentro de los diez eHas hábiles siguientes a la 

fecha en que se tomó el acuerdo correspondiente. 

Lo anterior es aSÍ, en virtud de que la Agrupación Politica Local denominada "Pr?yecto 

Integra/ Demo"Tá¡,iw de En/are" informó la modificación el veinti~éj~ de ~eptiembre de dos 

mil trece; y que la modificación se realizó el cHa cuatt:o de agosto de dos mil tj-ece, es decü: 
'. 
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de manera posterior a la fecha limite del plazo de die7- días que feneció el dieciséis de 

agosto del presente año. 

Es oportuno señalar que dicha situación fue comunicada a la agrupación de mérito a 

través de la notificación descrita en el Resultando 10 del presente Dictamen. 

Sobre el particular, la Agrupación Politica Local denominada "Pr~yedo Il1teL~ral Democrátim 

de 1311lace" manifestó en su escrito de fecha quince de octubre lo siguiente: 

"~-\).- Respecto de los diez días hábiles siguientes que establece e! artículo 196 de! Código en la 
materia le manifiesto que por motivos de trámites administrativos y recopilación de documentos 
como las copias de las Credenciales de Elector no no~ fue posible presentar las actas en e! tiempo de 
diez dias ... " 

Por tanto, la Agrupación Politica Local al presentar el escrito mediante el cual inform{) a 

este Instituto Elect01:al la modificación a sus estatutos, el veintiséis de septiembre de dos 

mil trece no dio cumplimiento a la disposición legal arriba mencionada. 

Por otra parte, el último párrafo del articulo 196 del Código Electoral, establece el plazo 

para que el Consejo General resuelva sobre la procedencia de las modificaciones 

estatutarias realizadas por la agrupación politica local de méüto. 

En ese sentido, la norma electoral establece que "lAJ J1lod!ji(ucio!leJ Jur/inín efi:doJ IluJ/a que el 

ConJejo General dedare la procedencia lec~cd de laJ múmaJ" y que "la reJolución deberá dzdarJe en un 

pla::;o que no exceda de 30 díaJ bábileJ contadoJ a partir de la preJenlaáóll de la documentación 

mrre.rpondiel1te" . 

Sobre el particular, y toda vez que la disposición anterior refiere que el plaw se debe 

computar en dias hábiles, debemos considerar la regla genenll establecida en el tercer 

párrafo del artículo 27 S del citado Código Electoral, que dispone llue durante los procesos 

electorales y de participación ciudadana todos los días y horas son hábiles. Por lo tanto, 
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interpretada a contrario JCI1JN, toda vez que el presente asunto no guarda relación con el 

proceso electoral o de participación ciudadana alguno, el plazo debe computarsc 

únicamente en días hábiles. 

En este orden de ideas, el artículo 17 del C6digo Electoral establece que la autoridad 

electoral se rige para su organización, funcionamiento y control, entre otJ:as disposiciones 

legales, por la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal (Ley Procesal). En tal virtud, 

el numeral 15 de la Ley Procesal establece que en tiempos no electorales y en asuntos no 

vinculados con el proceso electoral, el cómputo de los plazos debe hacerse tomando en 

consideración solamente los días hábiles, debiendo entenderse por tales, todos los días 

con excepción de los sábados y domingos. Este mismo critet10 ha sido sostenido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cn la 

jurisptudencia que se transcribe a continuación: 

"PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE UN P'llOCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN 
VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y 
HORAS COMO HÁBILES-La inte1prelación JiJtl'l71úlim ele! d11ímlo 7, /xÍl7'í1/o.r 1 J' 2 de Id 
Ley Gemral del Sútema de !Y[edioJ de lmpugl1aáón en L\1atel7t1 Bledoral. pCl7lJite afj¡71lrlr qm (liando el 
aeto que .le impugna Jea emitido durante el deJanvllo de !l1J proceJo e/edoral)' no .re enmen/nl IJúw/lado a 
é.rte, el cómputo del plazo re.rpedilJo debe hacene tomando en mn.rideraáón IrIJ díaJ /lábileJ mn excepúón de 
10.1 JúbadoJ)' domil~goJ)' 10J in/lábileJ e!7 /émli!7o.r de IIJ·. EJlo eJ aJÍ, e!7 alendón a qlle la expre.rióll 
"duran/e el deJarrollo de un proceJo e/edoral federal", no debe en/ende/:re /í!7imlllen/c en 11/1 Jcntido 
temporal, Jino también material, eJ deár, que 10J actOJ .re e!7a/entren re/aúonac!o,i' WIl a(gll!7a de la.r etapa.\' 
del proceJo e/edoral. J.JJ al1terior obedece a qm, e!7 el mJO en (Omento. al !70 eJ/ar lii!w/lildo il Pro{,fJO 
mmiáal, 110 exi.rte n'e.rgo a[gu!7o de alterar a(~tII7il de JI/J etap"J. por lo qm !70 Je a(ed" la de/inÚú'idild de 
é.rtaJ; de tal/amIa que no .le jtlJt[!ice/ mllJiderar /odOJ 10.1 díaJ)' honlJ (01710 bcibile.l'. Tal WlldllJiólI eJ al'Orde 
mn el derecho .fundamenta/ a la impartiáón de jlutida eledoral l'Olllpleta)' e/edúJ(/, de (/(lIerdo mn lo 
dlJPlleJtO en 10J m1ímloJ 17, púmJjo Jcg!/ndo.)' 116, pÚI7'Cl/{¡ .r1'--[!,lIndo, jicf¡'úrjll n,',. tlmboJ de la 
C017J/i!lfáólI Polítim de 10J EJtadoJ UnidoJ lV[exicanoJ . 

.Juicio para la protcaión de 10J derechoJ polítim-eledoraleJ del ciudada!7o. JM~1j)C-7 /2008.--:/1dO/:· 
Ro.ge/io Ce/man/lo lVIartíne::;;-Atttorid(,ldeJ re.rponmbleJ: Co/~gre.ro del 13.rlado de Jan LJlir PotoJi)' 
Pre.fide11te de .fU DirectúJa.-12 de IIO/Jiembre, de 200S.-Unanimidad de /J%.l'.-Pollente: RlIbéll 
13mique Becerra Rojm lJér/iz.-Jecre/ario: Celedonio P/o/'CJ Cel.h'a. 
]uiáo pe/ra la protcajón de lOJ dem/JoJ polítil'O-e/edomleJ del (,ú/daclano. J/I,,1~1f)C-22/ 200S.-Adom: 
María Eugenia GÓ1llez Elordt!)'.-lvJpoIIJable: COJllúión ]\'aáo!1al de HOllo}')' )IIJtiáa del Pil/1ido 
Verde Ecologúta de Méxií'O.-12 de lIo!iiembre de 200S.-Ulle/nimidad de liO/OJ.-Pollellte: Betll¡-j~: 

Eugenia Galindo CCllteno.-Semle/rioJ:]oJé de]e.rIÍJ CaJ/ro Día:;:] /1(/{¡nJ() GOI1::;ále::; Godo). 
IUllio para la pro/eajón de 10.1' derecho.r po/í/iw-e/edoraleJ del ciudadallo. Jj\,1~lDC-32/ 2008 )' 
acumular/o.-Actor: Fra/láJí'O Mm1íll EJmbar o.i'Ornio.-Re.rpollmble: Comúió" ]\Jaúollal de 
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GaralltíaJ del Partido de la Revollláóll De¡¡¡oiTátim.-19 de diúcllJ(;re de 2008.-(Jllanimidad de 
liO/OJ.-Ponen/e: Ge01:gina R0'eJ EJi-alera.-Jecre/m7aJ: JOjh./ del Cm/11m Dátilia TomJ e Irene 
!vialdollado CavazoJ. 
Iuiáo para /a protecáóf1 de lo.\" derecbo.\" polí!im-eledoraleJ del tilldar/uno . . S'Al}DC-35/ 2008.-Adol:· 
IOJé Framúm Cbat)ira Martínez.-IZe.rpo1lJab/e: ComiJión Níliiollill de Ga¡¡;lI1!zÍJJ del Pm1zdo de la 
Rel)oluáó¡¡ Del71onutú-a.-19 de diciembre de 2008.-(Jnallimidar! de IJO/OJ.-Ponell/e: Bea/1iz 
Bugenia Galindo Cen/eno.-SecretarioJ: Mar/ha del Ro.\"ario Lerma Me:z:a. Alj'on.i'O GOll:'z:dle~: G'odq),J' 
Alj'ollJO DiolliJio Velázquez Silt¡a. 
Iuiáo para /a protmió¡¡ de 10.1' derechoJ polítim-e/edoraleJ del (it¡dadallo. JM}DC-39/ 2008.-Ador: 
Blllique Vi/lela MomiváiJ.-Re.rpoI7Jable: Comité DiredivoEJ!atal del Pm1ido .ficclól7 Nacional en el 
EJ'lado e/e TamülIlipüJ.-3 de jébrero de 2009.-(Jnallimidad de !J%J.-Ponell/e: Bea!riz E/(~enia 
Galine/o Centeno.-S ecretmio.r: IOJé de IeJtÍJ CaJtm Día::::.J' /1//'011.1'0 GO!l:;;ález Godo)'. 

La Sala Superior en JeJióll públú-a celebrada ellJeintián(() de marzo de do.r mil !l/ferie. ral¡jiró por ¡IU!)'OIia 

de I)OtOJ lajmi.rprue/enáa que antecede)' I¿l dedarój'ol711all7Jente ob/Zgatoria . .. 

En atención a lo antes expuesto, el plazo previsto en la norma para que el Conscjo 

General resuelva lo conducente vence el próximo veintisiete de noviembre de dos mil 

trece. Lo anterior es así considerando que el día dieciséis de octubre del presente año fue 

el día hábil siguiente a la fecha en que la Agrupación Política Local "Proyecto Integral 

Democrático de Enlace" presentó a la Dirección Ejecutiva la totalidad de la 

documentación para el análisis couespondiente; y gue la modj5cación estatutaria gue 

propone no guarda relación con un proceso electoral o de participación ciudadana. En 

consecuencia, el cómputo del plazo respectivo debe hacerse tomando en consideraci<'l11 

los dias hábiles con excepción de los, sábados V domingos \' los inhábiles cn términos de , <, 

ley; en este caso, lo previsto por el artículo 8, fraccic'l11 VI del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral, atendiendo 

gue dicha normativa establece como dia inhábil para efectos de trámites administrativos el 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, es decir el dieciocho 

de noviembre del presente a110. 

III. VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA A LOS 

• 

DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL eS 
"PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE". Esta autoridad 

electoral administrativa se encuentra 'obligada a estudiar en conjunto todos y cada uno de 
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los elementos apottados por la i\grupación Política Local en comento a fin de no 

conculcar el principio de legalidad. 

Ahora bien, para proceder al análisis de la reforma realizada al artículo 2 del estatuto de la 

Agrupación Política Local denominada "Prq)ledo Integra/ Democrático de Fil7/ocr/', resulta 

indispensable determinar previamente si tal modificación se lleyó a cabo conforme al 

procedimiento y a las disposiciones estatutarias Vigentes de la agrupación; v 

posteriormente ocuparse del análisis sobre la procedencia de la modificación misma. 

Para ello se debe considerar como fuente de estudio el procedimiento estatutario así como 

las constancias documentales presentadas pot la propia Agrupación Politica Local. Ello 

con la finalidad de evitar que detisiones relevantes, tales como las características, 

principios de la organización, y reglas internas de operación que se establecen en sus 

documentos normativos, puedan ser modificadas a discreción, sin que los militantes de la 

agrupación tengan conocimiento, intervengan o estén de acuerdo con tales reformas. 

A este respecto, es preClso referir como criterio orientador la tesis relevante S3EL 

008/2005 emitida pot el Tribunal Electoral del Poder .J udicia1 de la Federación cuyo 

rubro es el siguiente: 

''ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y. LEGALIDAD, DEBE ARMONIZAR EL 
DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS LOJ partidoJ polítiCOJ 
Jon el reJIIltado del e/mido de la libedad de aJoáaáólI e/J mateJia po!ílzÚI. prl!llúto ell lo,,' arllÍuloJ 90 .. 
pánnjb primero, 35, FaaiólI JI!,.J 41. páJ740 J~glflldo. jhmióll 1. de la COI7,r/illliiól7 Polí/ir:a de lo,r 
ErtadoJ Ul1idoJ Me:x:ical7oJ,' 22)' 25 del Pado Jl7tel'l1aáol7al de DerechoJ CÚ1ileJ)' PolíticoJ. mi como 16)' 
23 de la C0I12Je17áól1 .Americana ,robre Derer:bo,r 1--{¡,IJJ7al7oJ, lo (llal collllella la lleceJidad de reali:;pr 
illterpretaáol1eJ de la.!' dúpoJiáol7eJjmidit:aJ rela/lzJaJ que a.!'~I!,/lren o ,~amlltice!1 el plllltual reJpelo de eJte 

derecho)' JI! máJ amplia J' acabada expreJiólI. ell manto qlle 110 Je bí(~a Il/(ga/orio o Je lllel70Jmbe .1'11 

e¡érááo por 11!J indebido aduar de la all/oridad eledo!'a!. En (o1~gmel71'úl COI1 lo an/eJior. c!eJde la propia 
COl1.l'littfáón .federal, ,re di.rpone que lo.rpm1ido.r políticoJ deben ClIl1lplir JIIJ fillalidarleJ atendiendo ti lo 
prellúto ell lo.! pro,gramaJ, primipioJ e idea.! qm pOJllllan, lo (//al. a JI! ¡'e'\., el/ir/elida que de.rde ell7lÚ1l10 
texto COI7Jlz!uúol7al Je eJtablece una amplia liber1ar! o mpal'idar/ {lIllo(J1:ganizaIIÚ¡ ell jifIJo}, de did)()J 
inJtitutoJ político.!. BJto lllúmo Je corrobora mando Je tielle preJellte que, ell 10J artÚ'lIlo,r 25. 26)' 27 del 
Código rederal de JIIJtittláollcJ)' ProtecliJJJientoJ EledomleJ Je prelJln laJ r/úpoJi(ionc.r IIOl7lh//j/JaJ mínimaJ 
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de JlI,r dOClflllentOJ báJicoJ, Jitl que Je ('Jlable::;"I. ell dieboJ !)/Y;CI'/!lfiJ. /1// ell/ero)' acabado de.liJrrollo de lo,r 
aJpedoJ dedaratltJoJ, ideológimr. progralllátúoJ. OI:gtÍIlÚ·UJ. proi'cdil7li'ntaleJ.l' JIIJ/all/i/iOJ. porqm Je 
Juprimida o limitaria indebidamente e.fa liboiad atltoo~:~alliza/il'il palil e! ejenirio del deree/Jo de aJocúllióll 
en materia político-e!edoral que Je eJtableí'e en fatJor de 10.1' ú/f(laddnOJ. Sill embargo, eJa liI}(!Iiad o 
caparidad autoorganizativa de 10Jpartido.r polílicoJ, !lO eJ OIIJ17ímoda lIi ilimitada. Ja q!le eJ JIIJcep/ible de 
delimitaúón legal, Jielllprey cuando JI' l'eJpe/e el mídeo báJú'o o eJellcial del cOITeJpondiente deredlOpolítú:o
e/edoraljúndamental de aJoúaáólI, aJí (omo de otroJ deredlOJ jimdc/l7/ellla/eJ de 10.1' propioJ iilldadtJlloJ 
ajiliadoJ, miembroJ o l7lilitanteJ; eJ deúr. ,Jin JlIprimir, deJcol7ocer o bacer !1I(~a/oria dií'ba liber/ad .gl~garia, 

)'a Jea porque laJ lil7li/aúoI7CJ illdebidaJJ?e!7/eflleral7 exceJúJaJ. illlleceJarÚi.r, 110 ra;;:ollabkr o 110 laJ reqlliera 
el interir general, ni el orden .público. De lo anterior derit'a que ell el ejenicio de! colltrol .robre la 
con.!'tituúollalidad] legalidad reJpedo de la 1I0171Jativa bJJi(a de 10.1' parlidoJ pulílit·OJ. la alltoridad eledoral 
(admillútrativa ojitrúdúúonal),)'a Jea en el colltrol ojiúo.fo o ell el de vía de alúóll. debmí .~al'l1ntizar la 
rJ/7nonizaáón entre do.!' prinápioJ ° ¡JaloreJ inJJJe1:J'oJ, por 111M pa/1e. el deredlo poli!i/'O-eledonlljilllda1llen/al 
de aJoáaúón, el7 JU vertiente de libre afiliación)' par/iápaúón del7locrátim 1'11 la ./ol7l1ación de la ¡Jolul1tad 
de! pm1ido, que e¡'ercC!1 individualmmte 10.1' aitdadal10J llliel7lb1'OJ o ajiliadoJ del proplopar/zdo políliro,)', 
por otra, el de libertad de autoo¡!!,al1<aúón /'OlTeJpondlente a la enlidad /'Olediva de inleréJ públi/'O 
/'OI7JtitutÍ1Ja de eJe par/ido político. En JH1Jla, el cOlltrol adl7linú/ralúJo o jmúdúúonal de la reglllaridad 
electoralJe debe limitar a con"oborar que razollablemente Je contel{ga la expreJión del pmÚmlar demllO de 
10.1' ajiliadoJ, miembro,r o militan/eJ para partiápar del7l0crtÍtlcWJlente el1 la ./o!7lJaáólI de la 1'01/l/l/ad 
partidaria (eJpedfiml7lente, 1'11 10J JupueJtoJ l~gall7lellte prevútoJ), pem J!1l que JI' lradllzm didla allilJlfáóll 
de lJerijiauiólI en la impoJiáólI de Hl7 /'Ollcreto tipo de O1;gal1izaáón), r~glallJelltaáón que proJc¡-iba la 
libertad I:017"e.lpondiel7te del partido político, porque Jerá Ju/iáellte COII l'eIoger la eJel7áa de la obligaciólI 11;~al 
COI1J'útellte el7 el eJtablecimiento de tll7 míllimo democrático pam en/en del' q/le (/Ji Je dé Ja/i.tJ{miól1 al 
mmlatá/o derecho de 10.1' aitdadano.r afiliadoJ, a jin de /'OlJJpatibilizar la roexúle/llill de NI! deredlo 
inditJidua~)' el que ata/fe a la el1tidad de inferir público creada por aquélloJ. 
Tercera Época: 
.Júiáo para la protecáón de 10.1' derecho.!' polítim-eledomleJ del úlldadClllo. JU p~J DC-80 3 /2002. jltall 
l-Ie771álldez RÚJaJ. 7 de 17J,!)'0 de 2004. U llallil7lidad de IIOtOJ. POl7en/e: JOJé de .1eJlÍ.r Omzm 1-le!1riqHez. 
S uretarlo: CUJtavo Av¡léJ ] ail7leJ. 
J-Ll S ala Superior ell JeJió/1 celebrada e! plilllero de marzo de dOJ mil ál7ro. aprobó por I!!w!lillJidad de 
110lOJ la teJiJ que antecede. 
jmiJprudemia] TeJiJ Releva17teJ 1997-2005. Compilaúóll Ofilial. Tl1blllht! [jlectoml del Poderl/ldúial 
de la Federación, pá~~ÚlaJ 559)' 560. " 

l~n congruenCIa con lo anterior los articulo s 17, 18, 20, 21, 22, 24 Y 25, del estatuto • 

vigente de la Agrupación Política Local seflalan: 

"CaPí/ulo Segulldo 
DerechoJ)' Ob/igaáoneJ de 10J Aj/litldo.l' 

Artículo 17. Sinpeljuiáo de 10J dem:hoJ)' obligaúoneJ que JI' /icnen de COI!!oI7Jll"dad mn 10.1' 
ordenamiento.!' que regulan la condu(/a de 10.1' llJeXÚ'(JflOJ)' extmn/eroJ . .1'011 deredloJ)' obl{gaáolll'J de 10.1' 
ajiliadoJ, en/re Ot1VJ: 

1. Dered70J: 

a. ¡¡¡temenir en laJ deúJio/1eJ de la /1~~17tpaáól1 Política LO((J/)' pm1iápc1r en el cgo/;iemo de la lllÚllliJ. 
por Jí o por conducto de repreJelltal7te legalmente acreditado; ,. 
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"Articulo 18. Son órgalloJ] organiJiJ20J de la ",-lgrIlPaáól7 /0.1' .rigllim/eJ: 

a) Ulla AJam!J/ea General 
b) El RepreJentante de la /1grupaáóII PIDE (omo ó/gal1o e/emtim ,general. 
e) AJambleaJ Delegaáol1akr, 
d) RepreJental1teJ DelegacionaleJ como órganoJ e;'emÚl}OJ, 
e) La.r MeJ(/J DircdivaJ Genera~)' De/egacional como ó/gell1oJ de admil1ú/lüeión.] la 
/) Coordinaáón de jiJealía interna. " 

, , 

Artículo 20 La AJamolea Ge!leral Ordinalia eJ el ót:gal7o de JJh!Jmjerarqllía de la Agmp[J{:iól7 
Política Loca!,)' Je integra COII: 

1. UnpreJidellte, que Jerá el PreJiden/e de !cutgrupación Política }J;cal; 
JJ. U 17 S emtario General, 
IJI S eeretmio de Fina nzaJ, 
IV Lo.r Repre.rentanteJ DelqgacionaleJ; 

Artículo 21. J.JI /Lramblea Genera! Ordinaria Je reul7irá por lo lJJenOJ l/na l}ez cada allO ell elll(gar 
que determine la convocatoria re.rpedú1a. que deberá Jer e.\pedida (On Iflla al//iápmjón mínima de qllll7(e 
díaJ l7aturale.r a lafe(ba .reifalada para la reunióll)' colltendrú el reJpedil'o orden del día. 1.J1 colll/oca/m7a 
Jerá col7Jtfl7icada a todoJ 10.1' miembmJ activoJ de la A,gmpacióll por (()ndm:/o de 10J Repre.ren!al7te.r 
Delegaáollale.r J' ell COI7l/o({jtoria Pública que Je publi(ará en el domicilio de la Ac~mpaáón Politica 
Local. 

Artículo 22 La AJamblea General Ordinaria podrá .rer col7l/Ocada por el PreJidente de la /1gmpaáón 
Política }--Oca!,)' de 110 hacerlo ell el 177ílli1770 req!/CIido por el arlil'lt/o íll7/l'lior, la podrán Joliá/ar ItU dOJ 
terceraJ parleJ de 10.1' RepreJentanleJ DelegaáonaleJ o, Ji eJtOJ no lo hacen en /iempo, por la mitad l1laJ 
lIllO de 10J lllZembroJ adivoJ de la Agrupacióll Politica]J;(al. " 

Artículo 24. I.JI AJalllblca General ExtraordillCllia Je celebrará ¿'ada l/ez qlfe Jea (()l7I lowda por el 
PreJidente de la A,grupaúól1 o 1m dOJ term:aJ parte.!' de 10J RcpreJenlcl!1!eJ f)ele.~aáollaleJ, . 

La convow/on'a deberú .rer expedida COIl qlli17ce díaJ l1a/lII'ci/eJ de iJn!icipaáóJI. por lo l71enOJ. e/ la jéd1a 
,fi/ada para la reunión, con excepción de la que Je col1lJOque para q/le la /tral7lblee/ conozca de (!folqllier 
otro e/JimIo de Juma impOI"tcllláa para la exiJtenúa, deredloJ J (/flllplilllli!l1to de laJ obligaúoneJ que 
eJtablece!7 10.1' EJtalutoJ, o malquier otro dOCllllle17to J/{J(Ti/O por lo.r ó/:'~aIlOJ !I 0/~gani.1il70.r a/ltO/izado.r 
para ello, ell 01)'0 (C/JO la col71Jocatolic/ Je e.'\pedirá COI1 lln mínimo de cil1co día.r Ih/!/fra/e,r de an!iáplllirJll, 
1.J1 collvo(aton'a deberá colltener el ordell del día] Jcrú ('()J7J11nicadc/ en laforma q!le e.f/ab/ece 10.1' m1ímloJ 
precedenteJ. 

Artículo 25. Corre.rponde el e.rtudio)' deúsión a la AJal71b/ea General E.YlraordillCllia de 10.1' J{glfiell/eJ 
aJ/mtOJ: 

1. La modificación o re(ol7na de 10.1' EJ!a!¡¡loJ. por la mitad !lIá.r lino de lo.r il1/qgmnteJ de la 
AJamb/ea General Extraordinaria,)' de 110 reunine el qlfórllm anterior;' el ReprcJell/ante de la 
/lgrupación Polítiw Local Jerá el que decida en de/tlli/á¡a), Ji,! reCHl:ro al..g/l/7() .robre la 
proade!7áa, akal1i:e)' lJZgel7i:ia de la re/o177Jr1 o modzficaúón de 10.1' Erta/utoJ; ... " 

• 
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En el caso gue nos ocupa, del análisis efectuado a las disposiciones antedates y de los 

documentos aportados por la agrupación se desprende lo siguiente: 

a) La Asamblea General es la autatidad competente para reformar el Estatuto. 

La Asamblea General podrá ser ordinaria o extraordinaria, previa convocatoria gue expida 

el Presidente o las dos terceras partes de la Agrupación Política Local. Para el primer caso, 

los estatutos refieren gue se llevarán a cabo una vez cada ano; la extraordinaria, se 

celebrará cuando así sea convocada por las instancias autorizadas. 

En relación con lo anterior, la agrupación anexó la convocatoria expedida por el 

Presidente de la misma, mediante la cual se hizo del conocimiento de los integrantes de la 

Agrupación Política Local "Prqyedo Jl1t~gra/ Democrático de Fin/ate", la J\samblea General 

Ordinaria a celebrarse el cuatro de agosto de dos mil trece, con el propósito de exponer, 

discutir, y en su caso, aprobar la modificación al artículo 2 del estatuto de la agrupación 

política, dando así cumplimiento a lo previsto en el articulo 22 del estatuto vigente. 

De acuerdo con la documentación exhibida por la Agrupación Política Local "Prqyedo 

Jnt~gra/ Democrático de En/ace", se desprende gue la sesión de la Asamblea General Ordinaria 

se realizó el día cuatro de agosto de dos mil trece. 

b) La Asamblea General, ordinaria o extraordinaria puede ser convocada por el 

Presidente de la agrupación, y ambas deben ser expedidas con una anticipación de Lluince 

días. 

e) La Asamblea General, ordinaria o extraordinaria se integran con: 

1. Un presidente, que será el Presidente de la Agrupación Política Local: 
II. Un Secretario General, 
1II Secretario de Finanzas, 
IV. Los Representantes Delegacionales; 

11 
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Al respecto, la Dirección Ejecutiva ad\'irtió que la fracá'm 1, artículo 25 del estatuto de la 

agrupación política local "Proyecto Integral Democrático de Enlace", establece que 

corresponde a la ~.t\samblea General Extraordinaria la modificación o reforma estatuaria. 

En ese sentido, del estudio realizado por esta autoridad electoral se advierte que en las 

constancias presentadas se refiere la c:elebración de una Asamblea General Ordinaria. 

En este mden de ideas, y a efecto de contar con elenlentos objetivos que permitan a la 

autmidad electmal resolver sobre la procedencia de la modificación estatuaria, se requirió 

a la Agrupación Política Local denominada "Pr~)lecto Jnt~gral Democrático de L-:;'nlace" para que 

en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación 

descrita en el Resultando 1 O del presente Dictamen, remitiera a la autoridad electoral la 

totalidad de la documentación correspondiente, de la que se advierta el cumplimiento a la 

normativa electoral y estatutaria, o bien, para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

Sobre el particular, la Agrupación Política Local denominada "Pr~)led() Jnte<.gral De111ocrJtiC() 

de fin/are" manifestó en su escrito de fecha quince de octubre lo siguiente: 

"B).- Respecto de la ;-\samblea Extraordinaria que se debía celebrar para modificar estatl.11"os de esta 
agmpación al respecto le infor111o que por error im·oluntario y al coincidi.r los mismos requisitos 
para la celebración de c"\samblea General Ordinaria \' o"\samblea Extraordinaria y siendo el caso que 
se renovaron Órganos Directivos y Ejecutivos y se modificó el estatuto en . .l,.samblca Ordinaria, por 
error involuntario." 

En consecuencia, si bien es cierto que la norma estatuaria de la agrupación en comento 

señala que las modificaciones a los documentos básicos deben realizarse en ~Asamblea 

General de tipo extraordinaria, es conveniente destacar que además de lo sei'lalado por el 

representante de la Agmpación Política Local denominada "Pr~yedo Jl1t~gra/ 7)emotrátú;o de 

E n/ace" , conforme a la normatjva estatuaria el órgano facultado para tomar las decisiones 

relativas a una modificación estatutaria es la Asamblea General, y llue para el caso llue nos 

ocupa ésta se integra de igual manera'sea de carácter ordinaria o exttaordinaria. 

En tal caso, se advierte que qUlenes patticipan en la discusión y formulación de las 

decisiones que emanan de este órgano de mayor jerarquía, en sesión ordinaria o 

exttaordinaria, son el mismo número de personas facultadas para ello. 
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Así las cosas, esta autoridad electoral colige que en la modificación al atticulo 2 del 

estatuto de la agrupación no existe contradicción ni afectación a la naturaleza de la nornla 

estatutaria, por lo que se puede sostener que la .Agrupación Política Local dio 

cumplimiento a 10 previsto en su estatuto. 

De la valoración efectuada al acta de la Asamblea General se advierte que la modificación 

al artículo 2 fue sometida para su aprobación en el punto SEGUNDO de su orden del 

día, respecto del cual se da cuenta a cDntinuación: 

''SEGUNDO ACUERDO. Ref0171?a del AJ1íot/o 2 de lo'!' c.rlallfloJ de e.rtú.'-1,gmpación para quedar 
de la mallal7era Jiguiente: Artículo 2.- El domicilio de la/J,grupaáóll J>olÍ/úlJ Loml eJ en malqlfier I¡(~ar 
dentro del te/TitOlio de la Ciudad de México Dútrilo Pedem/)' 1'11 "wlqllier I/(ga,. de la.r dijerellteJ 
DemartaÚol1eJ De/egaáonaleJ de la Ciudad de Alé.xim Dúfri!o ]~deml en laJ qlle JI' (o(ga repreJe/llaáóll " 

De acuerdo con lo señalado en el acta de la .Asamblea General este punto fue aprobado 

por unanimidad. 

En este contexto, se advierte que la Agrupación Política Local dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias y a lo previsto en el articulo 200, fracción T del Código 

Electoral, ya que para llevar a cabo 'Ja referida modificación contó con la deliberación y 

participación de sus afiliados y adoptó la regla de mayoría como criterio básico del Estado 

democrático. 

En virtud de lo antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los elementos que 

generan certeza jurídica de que las reformas a sus documentos básicos se efectuaron 

conforme al procedimiento estatutario. 

IV. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS. 

Dicho lo anterior, lo procedente es entJ:ar al estudio de la modificación al artículo 2 del 
" 

estatuto de la agrupación, a efecto de verificar que la misma se ajuste a lo dispuesto en el 
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atticulo 196, fracción 1 del Código Electoral, así como a los criterios orientadores 

emitidos por los tribunales electorales y demás normatividad electoral aplicable. 

Para el caso específico de la revisión a la modificación estatutaria, esta autoridad 

consideró como un criterio orientador, además de las disposiciones del Código Electoral, 

lo establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en relación con los elementos núnimos que los estatutos de las asociaciones 

políticas deben observar, por lo gue a continuación se transcribe la tesis jurisprudencial 

emitida al respecto: 

'PSTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.-BI al1imlo 27. apm1ado 1. ináJoJ I}J Jj}. 
del Código Federal de IIlJÚtucioneJ)' Procedimiento.!' EledoraleJ. impone a 10.1 partidoJ politimJ la 
obligación de eJtablecer en JUJ eJtalutoJ, procedimientoJ democní/ú:oJ para la i!1l\graáól1)' rel1ol'aáól7 de 10.1' 
órgano.!' dirertitJoJ; Jil1 ellJba~~o, no dejine eJte m!1cep!o, l1i propomOl1a eleme!1loJ J"jiáenteJ para int~~rtl¡}o 

jmidúm1Jel1te, por lo que eJ lIeceJa!7'o amdir ¿¡ otraJjifenteJ parapreál"tlr lo,r elemento..- llJillil7lOJ q/fe deben 
mllmrrir e!1 la demoomia; 10.1' que !10 Je pueden obtener de JU liJO liI<g¡jirlico. qlfe mJ7JÚI1171ente Je rejlere a la 
democraáa como 1111 JirtelJla %mJa de ~~obiemo o dodril1a politica/ÍJtJorable a la inte77'ención del pueblo en 
el gobierno, por lo que eJ nueJmio aClldir a la dodri!1a de mayor aceptaárJn, mn/ol7Jlc a la (/fal. eJ po.rible 
de.rprellde7~ como elelJlentoJ COlll/flleJ mraderfrtiCOJ de la democrarla ti IOJ J{i!,lIien/eJ: 1. L.ü deliberación)' 
participación de 10.1' á"dadal1oJ, e!1 el mcyor grado pOJible. en 10.1 proceJoJ de toma de decúioncJ. para que 
re,rpol7r/al1 lo máJjiell7le!7te pOJible a la ¡ioluntad popular; 2. J,glfaldad, para q/le I,'ada á/{dadano participe 
m!1 igual peJo reJpe(/o de otro; 3. Carantia de l,iertoJ derec!Jo,r/imdalllentaleJ. principalmeJl/e. de libertadeJ 
de e>:preJiól1, injo17JlrJúón)' (/Jociación.)' 4. Con/rol de ó¡ganoJ eledoJ. que implim la pOJibi/idad real] 
~jédiva de que IOJ áudadanoJ puedan elegir a 10J litlflareJ del ,~obiemo,)' de relllOIJCr/OJ ell IOJ caJo,r que la 
grcllJec!ac! de JtfJ a((.ioneJ lo amm'te. ErtoJ elementoJ coináden mil lo.r ra.lJ!,oJ)' l,¿lrill'feJirticClJ eJtableúdoJ en 
la COl1Jtituáón Politim de IOJ EJtadoJ UllidoJ 2Hex:icaI70.f. que rcct<ge la deciJión de la 7'olllntad Jo!Jeralla 
del pueblo de adoptar pClra el EJtado me:x:ú:a17o. la JOI7llCl de ,~obiemo democráti,'(l. pmJ (oll/empla la 
pm1iáPacióII de 10.1' ciudadanoJ en la.r daúúoneJjitndalllentaleJ. la ~~!laldad de é.rfOJ en el ejerlicio de .fU.f 

derec:!JoJ, IOJ i17Jtl1fJllentOJ para ,garantizar el re.lpeto de IOJ deredlOJ jimdamen/aleJ ] . .lillalmente. ItI 
po.ribilidad de mntrolar a !OJ ót:galloJ eledoJ mn motivo de J/IJ jilllcioneJ . .-l/JOra bien. 10.1' elcmcntoJ 
eJemialeJ de rejérenáa no deben Ilelim:re, Jin llláJ. al intm'or de 10J pm1idoJpoli/icoJ . .fi170 q/IC eJ !7CceJario 
adaptar/oJ ti JU l7atura/ei!', a¡in ele qtfe 170 lu iJllpidal7 mJllp/ir JIIJ/iflalidadeJ ml1JtitllliollaleJ. De lo 
al1terior, Je tiem que IOJ elementoJ lllinimoJ de delllocraúa que deben eJtarpre.renteJ en 10J pm1ido,rpolitú:oJ 
.1'017, mil/arme al m1imlo 27, apartado 1. inároJ b J. í)] g) del cód{go elc(/oraljúlcral. lo.!' J{g,áen/eJ: 1. 1.-<./ 

aJamblea ti óJgano equivalente, millo ptil1ápal ,entro decúor del partido. qm deberá mn/orl7lal:re mn todoJ 
IOJ ajlliadoJ, o mando 170 Jea pOJible. de 1m gran nlÍmero de elel~gadoJ o repreJl'lltan/eJ. debiéndoJi! cJta/;lecer 
laJ jonnalidade.r pm'(l colJl)o(arla, tanto ordil1ariamente .por IOJ Ó¡:gíIllOJ de dirección, como 
extraordina!7tlJJ2el7te por un número razol1able de miembJ'VJ. la peJiodiádad 1'011 la q/fe Je Je/fI1irJ 
ordilJariamente, {/ji tomo el qttórllJ7l neCCJ'C/170 para que JeJiolle ¡Jdlidm/lellte; 2. La protCi'árJn de 10.1' 
demJ70J/lfl1damelltaleJ ele IOJ ajiliadoJ. que garanticel1 ellJl[!)'or<~rado de padiápaáón pOJible. mlllO .Ion el 
voto aditJo J paJúJo el? I'Ol1cliáoneJ de igualdad, el derecho el la ifljó17JlacirJlJ. li/m1ad de e,\.pre.rión. libre 
acceJo}' Jalida de IOJ q¡iliadoJ de/pm1ido; 3. El eJtableámienlo de procedil7lielJ/oJ diJaplilJarioJ. mil laJ 
gan/IJ!iaJ pJ'VreJtlleJ lJlinil7laJ, romo IIn procedimiellto preliÚllllCIJ/e eJIl/bICl'ido. deredJo de alldielJcia J 
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defél7Ja, la tipifimción de laJ irreg,fllaridadeJ aJí como la proprmjrlllaliddd en la,r JllnÚOlleJ, !?Io/á'aúón ell la 
determillación o reJolución mpedil1a J' "ompetenáa a ól~~¿fnOJ J¿fnúoníldoreJ. a qltieneJ Je aJe,~lIre 

independencia e impanialidad; 4. lA exirtencia de procedimientoJ de elec,ión donde Je ,~m,lI7tú'ell /c:1 

igualdad en el dere¡:bo a e¡~gir diligenteJ)' mndida/oJ, aJí como la pOJibi/idad de Jer elegidoJ ,'OIIJO /aleJ. qm 
pueden realizane mediante el ¡Joto directo de 10J qjiliadoJ, o indirecto. pudiendo Jer Jetreto o abie¡10, Jiell7pre 
que el procedimim/o ,garantice el IMlor de la liber/ad en la emúión del Jllji'(~gi(),' 5./1 dopáón de la 1l:~/a de 
l¡JCl)'oJia como oi/elio báJico para la loma de deaJione.1' den/ro del partido, eljin de qlle, ¡.vn la pmÚáPaciólI 
de UJ1 número importante o m/IJiderab/e dI! miembroJ, pmdan lomane derúione.r C()JI ejedoJ ¡'inmlallteJ, Jin 
qlle Je exija la aprobación por JJICl)'oJiaJ 111U)' e/elJadüJ, e.y:cep/o laJ de cJpeáal /raJ(endent'ia, j 6. 
Memlli.rmoJ de mntro) de poder, mmo por ejemplo: la poJibilidad de re/JOcar a 10.1' ditzgell/eJ del par1ido. el 
endlfredmieJ1to de ('illfJaJ de il7t:ompalibilidad en/re 10J diJlill/oJ ,m:goJ dm/ro del par/ir/o o plÍblimJ.J 
eJtableámiento de pedodoJ cortOJ de lJlalldato. 
Tercera L~pom: 
]uido para la protmiól7 de 10.1 derechoJ político-e/edoraleJ del úudadano. JU P}DC-781 /2002.
/lJociaáón Pa/1ido Popular Jocialirta.-23 de a..~OJto de 2002.-Unanilllidad de ¡}otOJ. 
]uicio para lapro/faióll de 10.1' deredlOJ po/ítim-e1edoraleJ del á1ldadallo. JUP}DC-021 /2002.-]oJé 
LuiJ /JmadorHur/ado.-3 de JeptieJJlbre de 2003.-Ul1animidíld de 1/0/0.1'. 
Juicio para la ptvle(cióll de IOJ deredJoJ po/ítim-eledOraleJ del á/ldar/ano. JUP~lDC-803/ 2002.-jf{(/1I 
[-lernál1dez RivaJ.-7 de l7I(l)'o de 2004.-Unanil7lidad de ¡JotOJ. 
Jala JlIpeliOJ~ teú!' J3EL¡ 03/2005." 

Asimismo, resulta oportuno señalar que el Tribunal Electoral del Distrito Federal, al 

emitir sentencia en el expediente identificado con la clave TEDF-REA-039/2002, 

estableció determinados criterios sobre los alcances y contenidos ljUe deben observarse en 

los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos de dirección, así 

como las funciones, facultades y obligaciones de los misrnos. Estos procedimientos deben 

estar contenidos en los estatutos de las agrupaciones políticas locales según lo mandatado 

en el inciso d) de la ftacción I del anículo 196 del Código Electoral. 

:En consecuenCIa, los CInco elementos mínimos que habrían de contener los estatutos, 

conforme lo refiere el Tribunal Electoral del Distrito Federal, son los siguientes: 

a) Seúalar los órganos direcüvps y los cargos que serán objeto de renovación 

periódica. 

• 

b) Los órganos deben ser de carácter directivo, es decir, no de Índole consultivo u ) 

honorario. es 
c) El mecanismo cierto y determinado de carácter ordinario que habrá de segu1tse 

para efectuar la renovación del órgano directivo de que se trate, el que deberá 

15 



detallar aspectos tales como: el órgano facultado para convocar, la convocatotia, 

así como la forma y términos en que deberá emitirse y difundirse, la votación 

necesaria para que la designación sea válida, los medios de identificación de los 

electores, los requisitos para acceder a los órganos directivos correspondientes y 

las actas que deberán levantarse en cada ocasión. 

d) La periodicidad conforme a la cual se deberán renovar los órganos directi\Tos de la 

agrupación política local, esto es, su temporalidad, y 

e) Que dicho mecanismo garantice la participación de los afiliados, respetando en 

todo momento su derecho a integrar los órganos directivos. 

Ahora bien, en el estudio de mérito a la modificación estatutaria de la Agrupación Politica 

Local denominada "Prr¿yedo Integral Democrático cleEn/are", se revisó que la misma no 

contraviniera las disposiciones contenidas en la fracción 1 del artículo 196 del Código 

Electotal, en los siguientes términos: 

a) La denominación de la Agrupación Politica Local, el ernblema y el color o colores 

que la caractericen y diferencien de otras Asociaciones Politicas. Asimismo, que la 

denominación y el emblema estén exentos de alusiones religiosas, raciales o 

referentes a los símbolos patrios. 

b) El procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros. 

c) Los derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo el principio de 

igualdad. 

d) Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos directiyos, J 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los tuismos. 0" 

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 
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.. 
1. Una Asamblea General o equivalente. 

2. Un órgano ejecutivo general, que sea el representante de la .Agrupación Política 

Local, del que formarán parte el responsable de la obtención y administración de 

los recursos económicos y el responsable de la atención de las solicitudes de 

información pública que prevé la Ley de Transparencia. 

3. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada distrito electorall:n c]ue 

se encuentre dividido el Distrito Federal. 

f) La integración de sus órganos directivos procurará no exceder en un 50°/c) de los 

integrantes de un mismo género. 
t, 

g) Los meca111smos para formar ideológica y políticamente a sus a6liados, 

infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, conciencia de los 

problemas de la Ciudad, así como el respeto a la pluralidad política y a la Ley en la 

búsqueda de sus objetivos políticos. 

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que se establezcan 

las garantias procesales de seguridad juríclica, la tipi6cación de las irregularidades y 

las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas. 

i) Los procedimientos para facilitar la información a todo ciudadano que lo solicite, 

de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de Transparencia, 

respecto de la información que requiera de la Agrupación Política Local. 

:En relación con lo anterior, la modificación propuesta se circunscribe a lo referente a la 

ubicación del domicilio social de la agrupación en cualquier parte del territorio el Distrito 

Federal, tal y como se advierte a continuación: 
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Artículo 2.- El domicilio de la/J~~rtipaciólI Polítim Loml eJ ell mil/c/llier 11(~ar dentro del/em/orio de la 
Ciudad de 1'l'fé:>áco Di.rtrito Federal] en cualquier 1!~l!,ar de laJ dili~I,{}llteJ 7)elllt//i"áoIlCJ DeI~g{/{.io/Jt/leJ de 
la Gudad de México Di.rtrito .Federal ell laJ que Je tenga t'epreJentaáón" -

En consecuenCIa, esta autotidad electoral estima que la modificación presentada pot la 

agrupación cumplen con los elementos núnimos para considerarse democrática, ya que las 

misma fue adoptada en ejercicio de su libertad de autodeterminación y bajo el principio de 

la más amplia y libre participación de sus miembros, además de que no contJ:ayienen las 

disposiciones contenidas en la fracción 1, artículo 196 del Cc')digo Electoral. 

Por otra parte, esta autoridad no pasa desapercibido, a partir de un análisis general al 

estatuto vigente de la agrupación, que dicho documento no cotresponde en su integridad 

con las disposiciones contenidas en la fracción 1, artículo 196 del Código Electoral. 

Lo anterior es así en virtud de que del estudio efectuado se advirtieron las siguientes 

inconsistencias: 

1. Por lo que hace a los procedimientos para integrar y renovar petiódicamente los 

órganos directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos, según 

lo dispone el inciso d) numeral 1 del articulo 196 del Código Electotal, esta autoridad 

corroboró que tales disposiciones están sei1aladas en los artículos del 18 al 3S en los 

siguientes términos: 

] 8, 19, 20 29 

Coordinación de Fj~calia ]nterna 
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---------------------------------------

Del análisis correspondiente a los estatutos vigentes de la agrupaClon se estima 

conveniente sugerir que los mismos se modifiquen a efecto de que en ellos se observe el 

cumplimiento de lo dispuesto en el inciso e), numeral 3, fracción 1 del articulo 196, del 

Código Electoral; en particular, referir como parte de la estructura de la agrupación, 

los órganos directivos en el ámbito distrital. 

2. De igual modo, respecto de lo previsto en los numerales 1,2 Y 3 del inciso e), fracción 1 

del articulo 196 del Código Electoral, es necesario advertir que en los sucesivo la 
\. 

Agrupación Politica Local "Prqyecto Integral Democrático de l~l7lace" ajuste su estatuto a efecto 

dc que en los mismos se considere que el órgano ejecutivo general, en este caso su Mesa 

Directiva, además de que uno de sus integrantes sea el representante de la Agrupación 

Politica Local, y de que otro asuma la responsabilidad de la obtención y administración de 

los recursos económicos (Secretario de Finanzas), otro integrante deberá atender las 

solicitudes de información pública que prevé la Ley de Transparencia. 

3. Por otra parte, el Código Electoral establece en el inciso f) del articulo 196, c.¡ue: "la 

integración de JtlJ órganoJ· directivoJ procurará no exceder en 50 por del1/o de 10.1' illt~~rallteJ de 1m mi.rmo 

, " genero . 

La versión vigente de los estatutos de la Agrupación Política Local "Proyedo Jl1t~~ral 

Democrático de L~f1lace" refiere en el artículo 19 que: 

"Al1ícul0 19. LOJ cargOJ de din;gel/áa de la A,Sl71paáól/, l/O il/duirál/ /ll/a proporúól/ mayor al 10% de mili/al/leJ 
de 1111 ml.rmo Jex·o ... " 

Al respecto, esta autoridad considera necesatlo destacar que la nor111a contenida en el 

Código Electoral establece que las agrupaciones políticas locales deberán sct1alar en sus 

estatutos que en la integración de sus órganos procurarán no exceder del cincuenta por 

ciento de un 111.is111o género. 
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Por lo tanto resulta conveniente proponet a la Agtupación Política Local "Prq)'edo Jllt~~ral 

Democrátim de Enlace" que en una futura modificación (lue tealice, considete dicha 

disposición del Código Electoral en la integración por género de sus órganos directivos. 

4. El Código Electoral dispone que el acceso a la información por parte de la ciudadanía 

no se limita al tema de financiamiento público y privado, ni a la tnsparencia en su uso, 

sino que incluye cuakluier asunto relacionado con la agrupación, siempre (lue la solicitud 

se realice en los términos que dispone la Ley. 

Así las cosas, de la revisión a los estatutos de mérito es necesario señalar la conveniencia 

de que la agrupación política realice cambios estatutarios para incluir en su 

documento básico, disposiciones precisas respecto de la instancia facultada para 

atender las solicitudes ciudadanas relacionadas con el acceso a la información 

pública, y garantizar el derecho a todo ciudadano a la privacidad de sus datos 

personales que por sus funciones 'estén bajo las responsabilidad de la agrupación. 

Lo anterior a efecto de cumplir con lo previsto en el inciso i) de la fracción 1 del artículo 

196 del Código Electoral. 

De lo expuesto aquí en los numerales del 1 al 4, esta autoridad considera conveniente 

recomendar a la Agrupación Política Local "Prqyecto Integral Democrátim de Elllace" que en 

futuras modificaciones a sus estatutos, consideren lo previsto en el atticulo 196, fracción 1 

del Código Electoral. 

En consecuenC1a, como resultado del análisis a las constancias documentales exhibidas 

por la ,Agrupación Política Local denominada "Prfijedo Illt~gral Democrático de Enlace", esta 

Comisión de Asociaciones Políticas estima lo siguiente: 

a) Respecto a la modificación del artículo 2 del estatuto de la i\grupación Polítka 

Local declarar PROCEDENTE tal modificación estatutaria en virtud de que la 
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agrupación cumplió con el procedimiento estatuario correspondiente y de que los 

cambios no contravienen el Código Electoral. 

No obstante lo anterior, es necesano señalar que aun y cuando la Agrupación 

Política Local denominada "Prqyecto Integral JJemoa'á!i(O de El7laa", demostró 

fehacientemente que la modificación estatutaria propuesta fue aprobada por el 

órgano facultado para ello, la misma no se reportó en el plazo preyisto por la 

normativa electoral. 

Si bien es cierto, lo anterior nO"constituyó un obstáculo infranqueable para verificar 

que la modificación se realizó dentro de los cauces legales, así como de sus normas 

internas, si mostró una actuación cuestionable por parte de la agrupación respecto a 

la disposición contenida en la fracción 1 del articulo 377 del Código y relacionada 

con el articulo 379, fracción JI, inciso b) del mismo ordenamiento, de la que se 

advierte como una falta por parte de las agrupaciones políticas locales la de 

incumplir con alguna de las disposiciones contenidas en el Código. 

b) Por otra parte, esta autotidad estima conyeniente sugenr a la Agrupación Política 

Local "Prqyedo jltte<..~ral Democrático de Enlace", para que en una futura modificación a 

sus estatutos considere adecwl,ciones l]Ue le permitan actuali;;;ar sus documentos 

básicos conforme a lo previsto en el articulo 196, fracción 1 del Código I-¡:lectora!. 

Por lo expuesto y fundado se 

DICTAMINA: 

PRIMERO. Se concluye que la modificación estatutaria al artículo 2 del estatuto de la 

Agrupación Política Local denominada "Proyedo jlZ!~gral Democrático de r~nla(e" no 
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contraviene lo previsto en la Constitución Po!iüca de los Estados Unidos J\1exicanos, el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y el Código Electoral. 

SEGUNDO. Proponer al Consejo General para que se sugiera a la Agrupación PoHtica 

Local "Prqyedo Integral Democrático de Enlace", para que en lo sucesivo considere las 

adecuaciones que se refieren en el Considerando IV del presente Dictamen. 

TERCERO. Sométase el presente Dictarnen a la consideración del Consejo GenefaI del 

Insütuto Electoral para su detenninación. 

EL PRESENTE DICTAMEN FUE APROBADO POR LA C01\HSrÓN nE 

ASOCIACIONES POLÍTICAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL DISTRlTO FEDER.AL EN SU DÉCli\1.A SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDIN1-\RIA CELEBRADA EL TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

TRECE. 
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